
  

EEssccuueellaa  UUnniivveerrssiittaarriiaa  ddee  

EEnnffeerrmmeerrííaa  ddee  CCaarrttaaggeennaa  

((AAddssccrriittaa))..    
DDiirreecccciióónn  GGeenneerraall  ddee  UUnniivveerrssiiddaaddeess    

 
 

Comisión de Calidad. Escuela de Enfermería de Cartagena 
 

26 de enero de 2016  

A S I S T E N T E S: 

D. Manuel Avilés Sánchez – Preside (Director Académico)  

D. ª Lourdes Cantero González – Preside (Directora Técnica)  

D. José Luis Molino Contreras - Secretario (Director Técnico Adjunto)  

D. ª Ana I. Villafañe Alonso – vocal (Docente Escuela de Enfermería de Cartagena) 

D. Gabriel Segura López -vocal (Docente Escuela de Enfermería de Cartagena) 

D. Pedro S. Cayuela Fuentes -vocal (Docente Escuela de Enfermería de Cartagena) 

D. ª Matilde Hernández Muñoz-vocal (personal administrativo Escuela de Enfermería de Cartagena) 

D. Fernando Forante Meroño - vocal (representación del alumnado) 

Dña. Mª José Martínez Martínez - vocal (PAS) 

D. ª Rocío Reyes Deltell –vocal (Representante de la Unidad de Calidad) 

 

La reunión comienza a las 10:00 horas del día 26 de enero de 2016, en las instalaciones de la 

Escuela de Enfermería de Cartagena, Sala de Juntas del Hospital del Rosell, con el siguiente 

orden del día: 

1. Aprobación del acta anterior, si procede (25/5/2015)  

2. Informe de la nueva versión del SGIC aprobada en Consejo de Gobierno de 9/10/2015 (PA01 Gestión de los 

documentos y las evidencias) 

3. Análisis resultados del perfil de ingreso (provisionales)15-16.  

4. Propuesta del Plan de Recogida de Opiniones para el curso 2015/16 (PA03 Satisfacción, expectativas y 

necesidades) 

5. Propuesta del Plan Anual de Orientación 2015/16 (PC04 Orientación a estudiantes y orientación profesional) 

6. Planificación y desarrollo: Informe sobre las guías docentes publicadas. Incidencias. Coordinación docente. 

Revisión de las coordinaciones de curso del 1º cuatrimestre (PC01 Planificación y desarrollo de las enseñanzas. 

Evaluación del aprendizaje)  

7. Análisis Resultados Académicos del curso 14/15 (PC05 Resultados Académicos) 

8. Actualización y Propuestas del Plan de Mejora. (PM01) 

9. Análisis de resultados SQRF. (PA04 Gestión de Incidencias SQRF) 

10. Actualización de la información de la Facultad en la web. (PC09 Información pública) 

11.  Informar acerca del proceso de Acreditación del Título 

12. Ruegos y preguntas. 
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1. Aprobación del acta anterior, si procede (25/5/2015)  
Se aprueba el acta.  
 
2. Informe de la nueva versión del SGIC aprobada en Consejo de Gobierno de 9/10/2015 
(PA01 Gestión de los documentos y las evidencias):  

Se realiza una revisión del Manual de acuerdo a las instrucciones realizadas desde la Unidad 
de la Calidad y se añaden otros cambios relacionados con la normativa del Reglamento de 
Centro y otras actualizaciones. Se aprueba esta nueva versión del Manual de SGIC. 

 
3. Análisis resultados del perfil de ingreso (provisionales) 15-16.  

La Directora Técnica menciona que debe de haber algún tipo de error en cuanto a la oferta 
de plazas del cupo de mayores de 40, 45 y titulados. Dice que figuran 3 y debería aparecer 1 
debido al porcentaje que se aplica en este caso. Se acuerda solicitar a la Unidad para la 
Calidad con el fin de realizar una revisión y subsanación si procede de estos datos.  

 
4. PA03 Satisfacción, expectativas y necesidades. Propuesta del Plan de Recogida de 
Opiniones para el curso 2015/16  

Se aprueba el plan de encuestación del curso 2015/16 similar al del curso pasado. Además se 
acuerda realizar encuestas específicas de las 6 asignaturas que desarrollan prácticas en 
centros hospitalarios. Para ello, se solicita a la Unidad para la Calidad el envío de un modelo 
de encuesta.  

GRUPO DE 
INTERÉS 

DESCRIPCIÓN FECHA PREVISTA PARA 
REALIZACIÓN 

TIPO 

Docentes satisfacción con la titulación Junio 2016 Encuesta 
Estudiantes de 1º 

de grado 
satisfacción general con el 
título 

Junio 2016 Encuesta 

Estudiantes de 2º 
de grado 

satisfacción general con el 
título 

Junio 2016 Encuesta 

satisfacción prácticas Junio 2016 Encuesta 
Estudiantes de 3º 

de grado 
prácticas Junio 2016 Encuesta 
 satisfacción general con el 
título 

Junio  2016 Encuesta 

Estudiantes de 4º 
de grado 

satisfacción prácticas. Junio 2016 Encuesta 
satisfacción general con el 
título 

Junio 2016 Encuesta 

Egresados -Satisfacción con servicios de 
gestión académica  

A determinar por COIE Encuesta 

-Inserción laboral A determinar por COIE, 
está recogiendo 
opiniones ya. 

Encuesta 

Empleadores Satisfacción con la titulación Junio 2016 Encuesta 
PAS Satisfacción con la titulación Junio 2016 Encuesta 

Estudiante  Satisfacción con las prácticas Junio 2016 Encuesta 
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5. PC04 Orientación a estudiantes y orientación profesional. Propuesta del Plan Anual de 
Orientación 2015/16. 

 
.- Se acuerda aprobar las actividades previstas que se describen a continuación así como su 
calendario.  

 
 
.- Además se acuerda ofertar las actividades que normalmente desarrolla el COIE: 
• Entrevistas de orientación 
• Cursos de desarrollo de competencias 
• Talleres de empleo 
• Talleres competenciales digitales 
 
.- Además se trata el asunto relacionado con el desarrollo de unas jornadas de orientación 
profesional con la visita de agentes externos como Sanidad Militar, Colegio Profesional de 
Enfermería, EIR, etc. Se acuerda solicitar al representante de alumnos en la comisión que 
realice una consulta al resto de compañeros en especial los alumnos de cuarto curso por si 
estuvieran interesados.  
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6. PC01 Planificación y desarrollo de las enseñanzas. Evaluación del aprendizaje. 
Planificación y desarrollo: Informe sobre las guías docentes publicadas. Incidencias. 
Coordinación docente. Revisión de las coordinaciones de curso del 1º cuatrimestre  
 
Se informa de que algunas de las convocatorias de exámen no se han ajustado a los plazos 
indicados por el Reglamento de convocatoria, evaluación y actas de la UMU. Se recuerda 
igualmente que de acuerdo al artículo 15 que el llamamiento debe realizarse al menos a 
través del campus virtual utilizando la herramienta LLAMAMIENTO.  
 
 
7. PC05 Resultados Académicos. Análisis Resultados Académicos del curso 14/15  

 
 Información a analizar: 
• Tasa de rendimiento: Superados/presentados 

 

 

2646 – MICROBIOLOGÍA (1º)- Tasa rendimiento: 40% 

 

IN01 

Tasa de 
rendimiento 

Curso 14/15 

UNIVERSIDAD RAMA 
CIENCIAS DE 

LA SALUD 

GRADO EN 
ENFERMERÍA 

(MU) 

GRADO 
ENFERMERÍA  

(LORCA) 

GRADO 
ENFERMERÍA  

(CARTAGENA) 

TODOS 75,86 84,53 88,66 93.47 86,54 

MUJERES 79,36 85,70 89,76 94,75 86,35 

HOMBRES 70,15 81,80 85,41 88,64 86,96 

 

• Tasa de éxito: superados/matriculados 

 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 
 
GRADO EN ENFERMERÍA 

(CARTAGENA) 

TODOS 92,49 93,70 95,01 97,06 95,91 94,65 
MUJERES 95,75 96,84 95,59 96,99 96,09 94,47 
HOMBRES 85,93 84,62 93,04 97,24 95,43 95,04 

2646 - MICROBIOLOGÍA –Tasa de éxito: 58.3% 

 

 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 
GRADO EN ENFERMERÍA 

(CARTAGENA) 
TODOS 84,92 83,77 85,81 91,97 90,45 86,54 

MUJERES 84,36 86,20 85,55 92,76 90,48 86,35 
HOMBRES 86,20 76,62 86,77 89,82 90,39 86,96 
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IN02 

Tasa de éxito 

Curso 14/15 

UNIVERSIDAD RAMA 
CIENCIAS DE 

LA SALUD 

GRADO EN 
ENFERMERÍA 

(MU) 

GRADO 
ENFERMERÍA  

(LORCA) 

GRADO 
ENFERMERÍA  

(CARTAGENA) 

TODOS 88,55 91,63 94,40 96,68 94,65 

MUJERES 89,78 91,98 94,87 97,43 94,47 

HOMBRES 86,40 90,78 93 93,80 95,04 

 

 

• Tasa de abandono (RD): alumnos que debieron acabar el año académico anterior no se 
han matriculado ni ese año ni el anterior 

 

Estimación en la memoria - Tasa de abandono: 3 – 8 % 

IN04.1 

Tasa de 
abandono RD 

Curso 14/15 

UNIVERSIDAD RAMA 
CIENCIAS DE 

LA SALUD 

GRADO EN 
ENFERMERÍA 

(MU) 

GRADO 
ENFERMERÍA  

(LORCA) 

GRADO 
ENFERMERÍA  

(CARTAGENA) 

TODOS - - 16,12 19,72 16,00 

MUJERES - - 14,69 20,34 17,95 

HOMBRES - - 20,00 16,67 9,09 

 

• Tasa de graduación en la duración del PE  

 

 

 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 
TODOS 0,00 0,00 0,00 83,64 57,69 68,00 

MUJERES 0,00 0,00 0,00 89,47 60,98 66,67 
HOMBRES 0,00 0,00 0,00 70,59 45,45 72,73 

 

 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 
TODOS 0,00 0,00 0,00 10,91 7,69 16,00 

MUJERES 0,00 0,00 0,00 7,89 7,32 17,95 
HOMBRES 0,00 0,00 0,00 17,65 9,09 9,09 
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IN03.1 

Tasa de graduación 
en la duración del 

PE 

Curso 14/15 

UNIVERSIDAD RAMA 
CIENCIAS DE 

LA SALUD 

GRADO EN 
ENFERMERÍA 

(MU) 

GRADO 
ENFERMERÍA  

(LORCA) 

GRADO 
ENFERMERÍA  

(CARTAGENA) 

TODOS - - 69,42 73,24 68,00 

MUJERES - - 72,88 72,88 66,67 

HOMBRES - - 60,00 75,00 72,73 

 

La tasa de graduación definida por el RD no se puede calcular aún (+1) 

 

• Tasa de eficiencia: nº de créditos que un alumno se ha tenido que matricular para 
finalizar sus estudios 

 

Estimación en la memoria  Tasa de eficiencia: 80 – 90 % 

IN05 

Tasa de eficiencia 

Curso 14/15 

UNIVERSIDAD RAMA 
CIENCIAS DE 

LA SALUD 

GRADO EN 
ENFERMERÍA 

(MU) 

GRADO 
ENFERMERÍA  

(LORCA) 

GRADO 
ENFERMERÍA  

(CARTAGENA) 

TODOS - - 95,05 96,59 95,08 

MUJERES - - 95,12 96,61 94,94 

HOMBRES - - 94,78 96,49 95,43 

 

Análisis y acuerdos: 

Se realiza un análisis de los resultados académicos del curso 2014-2015 observando unos 
resultados satisfactorios de un modo general para toda la titulación. Así, se observa que la tasa 
de éxito para las diferentes asignaturas se ajusta a lo especificado en la memoria del título. La 
tasa de éxito es muy alta y superior a la de la rama de conocimiento y de la UMU.  
Sin embargo, se observa que en la asignatura Microbiología se produce una desviación superior 
al 20% con respecto a la titulación.  

 2012/13 2013/14 2014/15 
TODOS 95,90 96,96 95,08 

MUJERES 95,94 97,48 94,94 
HOMBRES 95,81 94,26 95,43 
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Se revisarán las asignaturas, que para estas tasas se encuentran en el 100%, y se realizará un 
estudio comparativo con los resultados de estas asignaturas en la Facultad de Murcia y en la de 
Ciencias Sociosanitarias de Lorca. Se llevará a la próxima reunión de la CGC. 
 
La profesora Cantero comenta que ha cambiado el profesor de Microbiología después de 
muchos años. Se han hecho prácticas de microbiología. Se debe prestar especial atención a esta 
asignatura el curso que viene. 
 
Se acuerda redactar un escrito a Microbiología. 
 
Tras analizar las tasas de abandono y graduación se indica que esto se está teniendo en cuenta 
en la redacción de la Memoria para ajustarnos a la realidad. 

 

8. PM01.- Actualización y Propuestas del Plan de Mejora.  
 
Se retira el punto para análisis posterior.  

 

9. PA04 Gestión de Incidencias SQRF. Análisis de resultados SQRF 
 
.- Queja INSPECCION-133/2015 
.- Queja INSPECCION-124/2015 
.- Felicitación INSPECCION-107/2015 
.- El director académico ha tenido conocimiento de una queja sobre el desarrollo de unas 
prácticas externas con un alumno en un centro de salud. Esta queja ha sido dirigida al 
Secretario General de la UMU y por lo tanto la comisión entiende que no procede intervenir 
puesto que depende de Secretaría General de la UMU gestionar esta queja.  
 

10 PC09 Información pública.  
Se ruega a los miembros de la comisión que informen de si alguno de los enlaces de la página 
web no funciona.  
 

11  Informar acerca del proceso de Acreditación del Título 
 
Se informa que se va a constituir una comisión para la realización del Informe de 
Autoevaluación del título. En dicha comisión el centro está representado en las personas 
siguientes Lourdes Cantero, Manuel Avilés y Manuel Antonio. 
 
12 Ruegos y preguntas 

Se levanta la sesión a las 12:00 hrs. 
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